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Expte  Nº  58.276.- 
 

SANTA FE, 04 de junio de 2012. 
 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Secretaría de Posgrado eleva 
actuaciones referidas a la presentación de la Propuesta de Tesis de la Maestría en 
Computación Aplicada a la Ciencia y la Ingeniería, denominada: “Captura y teletransmisión 
automática de datos hidro-meteorológicos”,  desarrollada por el Ing. Emiliano Pedro LÓPEZ.  

 
ATENTO  que se cuenta con el dictamen favorable del Comité Académico en su acta 

de fecha 14 de diciembre de 2011 y  con el acta de evaluación de la propuesta de fecha 21 
de diciembre de 2010, y  

 
CONSIDERANDO el despacho producido por la Comisión de Ciencia y Técnica, 

Extensión y Transferencia, 
 
                                 EL CONSEJO DIRECTIVO 

de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 
Resuelve: 

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Propuesta de Tesis de la Maestría en Computación Aplicada a la 
Ciencia y la Ingeniería, denominada: “Captura y teletransmisión automática de datos hidro-
meteorológicos”, desarrollada por el Ing. Emiliano Pedro LÓPEZ (DNI Nº 28.331.969), bajo 
la dirección del Dr. Carlos VIONNET y la codirección de la Dra. Leticia RODRIGUEZ.  

            
ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota Secretaría de 
Posgrado y Departamento Alumnado. Comuníquese al interesado. Cumplido, archívese. 

 
RESOLUCIÓN  C  D  Nº  133/12. 


